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Equipo Técnico de Consulta Previa UBPD:

El Protocolo de Relacionamiento y Coordinación entre la 
UBPD y las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras de Colombia, es producto de la Consulta Previa 
realizada en Julio de 2022, entre la UBPD y el Espacio Nacional 
de Consulta Previa de las Comunidades Negras Afrocolombianas 
Raizales y Palenqueras.

De acuerdo con lo anterior, la presente ilustración respeta la 
estructura final del documento protocolizado.



Introducción

La Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas UBPD reconoce que históricamen-
te, las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras han padecido los impactos 
desproporcionados del conflicto, el cual no sólo 
ha afectado la vida y dignidad individual, sino 
también los derechos colectivos, su valor identi-
tario y las prácticas tradicionales.

Bajo esta misma perspectiva, la desaparición de 
personas negras, afrocolombianas, raizales y pa-
lenqueras en el contexto y en razón del conflicto 
armado ha incidido de manera drástica, en la al-
teración de aquellas prácticas tradicionales sobre 
las cuales estas comunidades fundamentan su te-
jido socio cultural.

La UBPD en el marco del reconocimiento de las ex-
periencias, tradiciones, saberes ancestrales y cos-
tumbres de las comunidades, incorporó el acervo 
cultural, la trayectoria individual y colectiva, así 
como los caminos andados por las organizaciones 
y autoridades que las representan, en lo relacio-
nado con la búsqueda de personas desaparecidas.

De acuerdo con lo anterior, y como garantía de la 
participación en los procesos de búsqueda, en ju-
lio de 2022 se concertó mediante Consulta Previa 
el presente “Protocolo de relacionamiento y coor-
dinación entre la UBPD y las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras de Co-
lombia”; este proceso se realizó con la Comisión 

VI del Espacio Nacional de Consulta Previa de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras ENCP, a través de 32 asambleas depar-
tamentales y una distrital las cuales contaron con la 
participación de los Consejos Comunitarios, y dife-
rentes expresiones organizativas de todo el país.
 
El Protocolo orienta a la UBPD en la incorporación 
y apropiación del enfoque étnico para comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, en 
aspectos relacionados con conceptos propios, prin-
cipios como la autonomía, la interculturalidad, la 
diversidad etnolingüística y el diálogo intercultural, 
los cuales garantizan el reconocimiento de las par-
ticularidades y características ancestrales. Así mis-
mo, incluye los lineamientos fundamentales para 
implementar la búsqueda humanitaria y extrajudi-
cial con las comunidades y materializa la garantía al 
derecho a la participación de las personas, familias 
y organizaciones.
 
Esperamos que la implementación del presente 
Protocolo sea un reconocimiento de las comunida-
des negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras 
en la búsqueda de las personas dadas por desapa-
recidas y que permita la inclusión constante de sus 
saberes y prácticas en el marco del respeto, apren-
dizaje mutuo y construcción colectiva.
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I. Conceptos y 
definiciones
de términos
*Para efectos de diseño del Presente Protocolo, la UBPD ha enumerado el documento.

El relacionamiento entre la UBPD y Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras 
motiva la importancia de establecer comprensio-
nes comunes sobre algunos términos.

Consejos Comunitarios de Conformidad con el 
decreto 1745 del 1995 “Articulo 3, Definición. Una 
comunidad negra podrá constituirse en Consejo 
Comunitario, que como persona jurídica ejerce 
la máxima autoridad de administración interna 
dentro de las Tierras de las Comunidades Negras, 
de acuerdo con los mandatos constitucionales y 
legales que lo rigen y los demás que le asigne el 
sistema de derecho propio de cada comunidad. 
En los términos del numeral 5º, artículo 2º de la 
Ley 70 de 1993, Comunidad Negra es el conjunto 
de familias de ascendencia afrocolombiana que 
poseen una cultura propia, comparten una histo-
ria y tienen sus propias tradiciones y costumbres 
dentro de la relación campo-poblado, que revelan 
y conservan conciencia e identidad que las distin-
guen de otros grupos étnicos. Al Consejo Comu-
nitario lo integran la Asamblea General y la Junta 
del Consejo Comunitario. (ENCP)”

Los consejos comunitarios de las comunidades 
negras son personas jurídicas cuya creación está 
autorizada por el artículo 5 de la Ley 70 de 1993. 
Estos consejos comunitarios tienen entre sus   
funciones administrar internamente las tierras 
de propiedad colectiva que se les adjudiquen; de-
limitar y asignar áreas en las tierras adjudicadas; 
velar por la conservación y protección de los de-
rechos de la propiedad colectiva; la preservación 
de la identidad cultural; el aprovechamiento y la 
conservación de los recursos naturales; y hacer de 
amigables componedores en los conflictos inter-
nos factibles de conciliación.

Comunidades, Autoridades 
Propias y Nivel Organizativo
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Territorios Colectivos, Tradicionales y/o Ancestrales de las  
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras

1 ·

2 ·

3 ·

4 ·

5 ·

6 ·

Considerando lo establecido en los artículos 13 y 14 del Convenio 169 de la OIT, el Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, el 
artículo 2 del Decreto Ley 902 de 2017 y la Sentencia C-073 de 2018, incluyendo en esta cate-
goría a los territorios tradicionales y/o ancestrales:

Las tierras de las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Palen-
queras y Raizales.

Las tierras sobre las cuales se 
adelantan procedimientos ad-
ministrativos de titulación o am-
pliación de tierras de Comuni-
dades Negras, Afrocolombianas, 
Palenqueras y Raizales.

Las tierras que deben ser obje-
to de titulación o ampliación de 
tierras de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Pa-
lenqueras por decisión judicial o 
administrativa nacional o inter-
nacional.

Las tierras adquiridas por la 
Agencia Nacional de Tierras ANT 
(o la entidad que haga sus veces) 
en beneficio de Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raiza-
les, y Palenqueras de las que es 
titular el Fondo Nacional Agrario 
(o la entidad quien haga sus ve-
ces).

Las tierras adquiridas a cual-
quier título con recursos pro-
pios de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Pa-
lenqueras, por entidades públi-
cas, privadas, y/o con recursos 
de cooperación internacional en 
beneficio de estas comunidades 
que deben ser tituladas en ca-
lidad de tierras de las Comuni-
dades Negras Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras.

Territorios Colectivos, Tradicio-
nales y/o Ancestrales de las Co-
munidades Negras, Afrocolom-
bianas, Raizales y Palenqueras.

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 63 de la Constitución Política de 1991. 

Son manifestaciones que, en ejercicio 
del derecho constitucional de partici-
pación, asociación y de la autonomía 
de conjuntos de familias de ascenden-
cia negra, afrocolombiana, raizal o pa-
lenquera que reivindican y promue-
ven su cultura propia, su historia, sus 
prácticas tradicionales y costumbres, 
para preservar y proteger la identidad 
cultural, y que estén asentados en un 
territorio que por su naturaleza no es 
susceptible de ser titulada de mane-
ra colectiva. (Decreto 1640, 2020, art. 
2.5.1.1.22)

Organizaciones de Base de Comunida-
des Negras, Afrocolombianas, Raizales 
y Palenqueras. Son asociaciones comu-
nitarias integradas por personas de las 
Comunidades Negras, Afrocolombia-
nas, Raizales o Palenqueras; que reivin-
dican y promueven los derechos étni-
cos y humanos de estas comunidades. 
(Decreto 1640, 2020, art. 2.5.1.1.22)

Formas o expresiones 
organizativas
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Enfoques Diferenciales

Enfoque Diferencial Étnico 
para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras

“Los enfoques diferenciales son herra-
mientas de análisis para reconocer, 
comprender, actuar y transformar las 
situaciones de las personas o grupos 
específicos que sufren discriminación, 
vulnerabilidad, exclusión, invisibili-
zación y desigualdad en un contexto 
y momento determinado en razón de 
su pertenencia étnica, edad, género, 
orientación sexual e identidad de gé-
nero, discapacidad, características so-
cioeconómicas, territorialidad, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica.”²

Es el instrumento que permite guiar 
la actuación, análisis y evaluación del 
desarrollo del proceso de búsqueda de 
personas dadas por desaparecidas per-

Enfoque 
psicoespiritual

Se refiere al reconocimiento e incorpo-
ración en el proceso de búsqueda de los 
saberes ancestrales y culturales de las 
Comunidades Negras, Afrocolombia-
nas, Raizales y Palenqueras asociados a 
la espiritualidad propia de las manifes-
taciones culturales relacionadas con la 
sanación del territorio, los tratamien-
tos de los cuerpos, las prácticas asocia-
das a la vida y la muerte, así como la sa-
lud y el bienestar emocional.

Reparación

Son las acciones que en el marco del 
proceso de búsqueda humanitario y 
extrajudicial contribuyen a determi-
nar el paradero de las personas dadas 
por desaparecidas y conocer lo acaeci-
do para garantizar de manera interde-
pendiente los derechos a la verdad y a 
la reparación, propendiendo por el ali-
vio del sufrimiento de las personas que 
buscan.

Definición de participación

“El proceso relacional, desde un carácter 
humanitario, extrajudicial y reparador, 
mediante el cual se propician y fortale-
cen las condiciones de participación con 
las personas que buscan, campesinos, 
pueblos indígenas, Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, 
Pueblos Room, colectivos y organizacio-
nes, para la búsqueda de personas dadas 
por desaparecidas en razón del conflic-
to armado, a partir del conocimiento y 
el reconocimiento de cada experiencia 
de búsqueda, brindando asesoría, orien-
tación y una presencia permanente que 
contribuya al alivio del sufrimiento, des-
de los enfoques territorial, diferencial, de 
género y psicosocial.”¹

Participación

Sin perjuicio de lo dispuesto en el decre-
to ley 589 de 2017 y en concordancia con 
el capítulo étnico del Acuerdo final, la 
UBPD garantizará la participación de los 
familiares incluyendo los miembros de la 
familia extensa, de conformidad con las 
particularidades históricas, ancestrales, 
culturales y políticas de cada territorio 
en los procesos de búsqueda, localiza-
ción, recuperación, identificación y en-
trega de cuerpos esqueletizados.

1. Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas. 
Lineamientos para la Participación en los Procesos de Búsqueda 
en la UBPD. Agosto de 2020.

2. Ibidem.
3. Ibidem.

tenecientes a las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenque-
ras y garantizar la participación de sus 
integrantes que buscan. Propone com-
prender, dialogar de manera intercul-
tural y reconocer las particularidades y 
potencialidades de forma diferenciada 
a partir de la historia compartida y ca-
racterísticas culturales de las personas 
y Comunidades Negras, Afrocolombia-
nas, Raizales y Palenqueras.³
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II.Principios

Para efectos de la siguiente Ruta y Protocolo se 
tendrán en cuenta los siguientes principios.

Igualdad y no discriminación

La igualdad es un concepto multidimensional, en 
tanto reconocido como un principio, un derecho 
fundamental y una garantía. Tiene tres aristas: la 
igualdad formal, que implica que la legalidad debe 
ser aplicada en condiciones de igualdad a todos los 
sujetos a quienes se dirige. La igualdad material, 
que determina garantizar condiciones de paridad 
de oportunidades entre individuos. Finalmente, 
la prohibición de discriminación, que recae tanto 
para el Estado como para los particulares, en tan-
to no pueden aplicar un trato diferenciado a par-
tir de criterios sospechosos de discriminación, 
los cuales son objeto de los distintos enfoques di-
ferenciales que se adoptan en este documento.⁴

En cumplimiento del Capítulo Étnico del Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la Cons-
trucción de una Paz Estable y Duradera, la actua-
ción de la UBPD en relación con las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras 
debe incorporar el principio del enfoque trasver-
sal étnico, de género, mujer, familia y generación.

4. Ibidem.*Para efectos de diseño del Presente Protocolo, la UBPD ha enumerado el documento.

Autonomía

La autonomía refiere a la capacidad que tiene 
cada persona de sentir, pensar y tomar decisiones 
por sí mismo y, por lo tanto, refleja una capacidad 
de acción y libertad para disentir y actuar. En el 
caso de las Comunidades Negras, Afrocolombia-
nas, Raizales y Palenqueras, la discriminación y 
la desigualdad que han vivido limita ampliamen-
te el ejercicio de su autonomía, lo que incide en el 
proceso de participación y en la búsqueda de las 
personas dadas por desaparecidas.
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Pluralismo

Pluralismo Jurídico

Interculturalidad

Determina la obligación estatal de aceptar, res-
petar y promover la diversidad étnica, cultural, 
espiritual, política, ideológica, identitaria, reli-
giosa, de conformación y origen familiar, de gé-
nero, filosófica, de modos de vida y cosmovisio-
nes que hacen parte de la esencia del ser y de la 
garantía de sus derechos humanos y fundamen-
tales. El pluralismo refiere al reconocimiento 
más amplio posible de todos los espectros del 
derecho a la diferencia y la diversidad.⁶

Los procedimientos consagrados en el presente 
protocolo tomarán debidamente en considera-
ción lo establecido en la Constitución Política, 

Se refiere al tipo de relación que se estable-
ce con diferentes grupos culturales, que per-
mite dialogar entre saberes y prácticas en el 
marco del reconocimiento, respeto, apren-
dizaje mutuo y construcción colectiva. Este 
principio supone una concepción de relación 
que pretende erradicar la lógica de culturas 
dominantes/subalternas y que propende por 
la superación de la desigualdad y la construc-
ción de puentes, permitiendo que las diferen-
cias intervengan en cada lugar de la relación.

6. Ibidem.

Territorialidad

Hace referencia a las diversas formas de apro-
piación social y simbólica de los espacios y de 
los cuerpos en términos del sentido de perte-
nencia, la autonomía, la transformación y la 
construcción de las identidades individuales 
y colectivas. La territorialidad en los Enfoques 
Diferenciales y de Género, implica reconocer 
las experiencias particulares de vivir los terri-
torios y los cuerpos de acuerdo con la pertenen-
cia étnica, la discapacidad, la edad, el género, 
las orientaciones sexuales o las identidades de 
género.⁵

5. Ibidem.

El presente protocolo, garantiza el máximo ni-
vel de autonomía que la Constitución, el Conve-
nio 169 de la OIT y la jurisprudencia reconocen 
a las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras.

el Convenio 169 de la OIT, la Ley 70 de 1993, 
los derechos humanos, fundamentales, co-
lectivos e integrales de las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Pa-
lenqueras que integran el bloque de consti-
tucionalidad, la jurisprudencia nacional e 
internacional, el Derecho Propio y la preva-
lencia del principio pro persona.

Doble blindaje del 
enfoque diferencial

Los derechos de los sujetos de especial pro-
tección constitucional no se diluyen o tienen 
menor valor que los derechos colectivos de 
los grupos a los que pertenecen. Así mismo, 
el reconocimiento de los derechos de sujetos 
de especial protección no puede ir en contra-
vía de los derechos de su pueblo o comunidad 
(Diferenciales, 2019).
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Garantía de los derechos de 
las mujeres en el proceso de 
búsqueda

Colaboración Armónica y 
Respeto Mutuo

Acción sin daño

Garantía de participación de 
las personas LGBTI

Confidencialidad

Articulación y Coordinación

La UBPD coordinará con los Consejos 
Comunitarios, organizaciones, demás 
formas y expresiones organizativas la 
implementación de las acciones huma-
nitarias de búsqueda que se realicen en 
los territorios colectivos, tradicionales 
y/o ancestrales, con las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, garantizando el conoci-
miento y la información plena de las 
actividades a realizar.

Desde un enfoque ético de no hacer 
daño (con acciones y omisiones), de 
reflexión permanente de las acciones 
institucionales, sus consecuencias e 
impactos, la UBPD se abstendrá de 
generar tensiones, debilitar procesos 
organizativos o realizar acciones que 
pongan en riesgo la integridad física, 
territorial o cultural de las Comunida-
des Negras Afrocolombianas, Raizales 
y Palenqueras y sus miembros.

Considerando la exclusión histórica y es-
tructural que han vivido las mujeres y que 
ha tenido efectos diferenciados y despro-
porcionados en las mujeres Negras, Afro-

Los procedimientos desarrollados en la 
presente Ruta y protocolo garantizarán la 
confidencialidad de la información sumi-
nistrada por las personas, organizacio-
nes, demás formas y expresiones organi-
zativas, víctimas de comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras 
que participan en el proceso de búsqueda 
y asegurará la reserva de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto Ley 589 de 2017 
y demás disposiciones legales.

Atendiendo a la discriminación y la exclu-
sión que han vivido las personas LGBTI en 
Colombia que hacen parte de las comuni-
dades Negras, Afrocolombianas, Raizales 
y Palenqueras, la UBPD garantizará la par-
ticipación en las acciones humanitarias 
y extrajudiciales, de aquellas que buscan 
personas desaparecidas. Así mismo, ga-
rantizará, con enfoque étnico y diferencial 
de género, la búsqueda de personas LGBTI 
pertenecientes a las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
dadas por desaparecidas.

La UBPD coordinará con los Consejos 
Comunitarios, organizaciones y demás 
formas y expresiones organizativas de 
las Comunidades Negras, Afrocolombia-
nas, Raizales y Palenqueras en cualquiera 
de los procedimientos, en desarrollo del 
proceso de búsqueda. Las distintas enti-
dades del Estado comprometidas con el 
desarrollo, ejecución y seguimiento de las 
medidas y mecanismos contemplados en 
el Decreto Ley 589 de 2017, deberán traba-
jar de manera armónica y respetuosa con 
los Consejos Comunitarios, organizacio-
nes, demás formas y expresiones organi-
zativas de las Comunidades Negras, Afro-
colombianas, Raizales y Palenqueras.

colombianas, Raizales y Palenqueras, 
la UBPD en el marco de su competencia 
garantizará los derechos de las mujeres 
vinculados al proceso de búsqueda, y 
en particular, promoverá su partici-
pación activa en las acciones humani-
tarias y extrajudiciales que la entidad 
adelante con las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenque-
ras. Las mujeres Negras, Afrocolombia-
nas, Raizales y Palenqueras han lidera-
do procesos de búsqueda y a través del 
tiempo han realizado la grandiosa tarea 
de transmitir conocimientos ancestra-
les fortaleciendo los lazos culturales y 
territoriales, generando una conexión 
con las comunidades, fortaleciendo y 
reparando el tejido social.

Así mismo, la UBPD garantizará con 
enfoque étnico y diferencial de género 
la búsqueda de mujeres Negras, Afro-
colombianas, Raizales y Palenqueras 
dadas por desaparecidas en el contexto 
y en razón del conflicto armado.
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El Estado colombiano debe respetar la re-
lación que existe entre las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Pa-
lenqueras con el territorio y la tierra que 
lo integran y que se hallan estrechamente 
ligados a la supervivencia, subsistencia 
económica, bienestar espiritual e identi-
dad cultural. El territorio representa una 
unidad indisoluble además de ser un de-
recho fundamental, por lo que el Estado 
deberá respetar los territorios colecti-
vos, tradicionales y/o ancestrales de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras.

De conformidad con el Convenio 169 de 
la OIT y el Capítulo Étnico del Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto 

Prevalencia

Salvaguarda al derecho 
fundamental a la consulta 
previa

Comunicación y dialogo 
intercultural

Un verdadero diálogo intercultural debe-
rá establecerse entre los Consejos Comu-
nitarios, organizaciones, demás formas y 
expresiones organizativas de las Comuni-
dades Negras, Afrocolombianas, Raizales 
y Palenqueras y la del SIVJRNR, a fin de 
lograr la articulación y coordinación ne-
cesarias para la obtención de resultados 
tangibles y reales. La UBPD deberá pro-
veer de traductores e intérpretes en el 
caso de las Comunidades Raizales y Pa-
lenqueras y facilitar los medios tecnoló-
gicos que permita obtener de forma com-
prensible la información.

Diversidad Etnolingüística

En cumplimiento del artículo 10 de la 
Constitución Política de 1991, el artícu-
lo 27 del decreto ley 4635 de 2011 y de la 
ley 1381 de 2010- Ley de lenguas nativas, 
la UBPD garantizará el respeto e inclu-
sión de las lenguas propias, incluyendo 
las criollas de los Raizales y Palenqueros, 
a través de la utilización de mecanismos 
y estrategias previamente acordadas con 
los representantes de los Consejos Comu-
nitarios, organizaciones, demás formas y 
expresiones organizativas de las Comuni-
dades Negras, Afrocolombianas, Raizal y 
Palenqueras.

y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera, cuando se pretendan tomar 
medidas que afecten directa o indirecta-
mente a las Comunidades Negras, Afro-
colombianas, Raizales y Palenqueras, las 
actuaciones de entidades tanto públicas 
como privadas deben cumplir diligente-
mente sus deberes y obligaciones, y debe-
rán ceñirse a los estándares normativos y 
jurisprudenciales de los ámbitos nacio-
nal e internacional de derechos humanos 
de las Comunidades Negras, Afrocolom-
bianas, Raizales y Palenqueras. En el cur-
so de las fases que desarrolle el presente 
protocolo, se garantizará el derecho de 
las Comunidades Negras, Afrocolombia-
nas, Raizales y Palenqueras a retirarse 
de los procesos que adelante con la UBPD 
cuando así lo consideren pertinente de 
acuerdo con sus cosmovisiones. 



21

P
R

O
TO

C
O

LO
 D

E 
R

E
LA

C
IO

N
A

M
IE

N
TO

 Y
 C

O
O

R
D

IN
A

C
IÓ

N
 E

N
TR

E 
LA

 U
B

P
D

 Y
  

LA
S

 C
O

M
U

N
ID

A
D

E
S

 N
E

G
R

A
S

, 
A

F
R

O
C

O
LO

M
B

IA
N

A
S

, 
R

A
IZ

A
LE

S
 Y

 P
A

LE
N

Q
U

E
R

A
S

 D
E 

C
O

LO
M

B
IA

III.Disposiciones 
generales

Objetivo general

Objetivos específicos

El presente protocolo de relacionamiento y coordina-
ción entre la UBPD y las comunidades Negras, Afro-
colombianas, Raizales y Palenqueras, tiene como 
finalidad establecer las reglas para la búsqueda huma-
nitaria y extrajudicial de personas dadas por desapa-
recidas en el contexto y en razón del conflicto armado, 
salvaguardando los derechos individuales y colectivos 
de las personas de Comunidades Negras, Afrocolom-
bianas, Raizales y Palenqueras, de conformidad con 
lo establecido en la constitución política de Colombia, 
convenios, tratados internacionales, leyes, el acuerdo 
final para la terminación del conflicto y la construc-
ción de una paz estable y duradera, la jurisprudencia 
Nacional e Internacional y decreto ley 589 de 2017.

Definir las acciones de articulación y coordina-
ción con los Consejos Comunitarios, organizacio-
nes, demás formas y expresiones organizativas 
de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras según corresponda, 
cuando se adelanten procesos de búsqueda de 
personas dadas por desaparecidas en los territo-
rios colectivos, tradicionales y/o ancestrales de 
personas no pertenecientes a las Comunidades 
Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.

Determinar las acciones mediante las cuales se 
incorporará el enfoque étnico para Comunida-
des Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palen-
queras en el proceso de búsqueda de personas 
dadas por desaparecidas, tanto para la partici-
pación de estas, como para la búsqueda de las 
personas desaparecidas pertenecientes a las Co-
munidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras.

Acordar las acciones necesarias para garantizar 
el derecho a la participación en el proceso de 
búsqueda con las Comunidades Negras, Afroco-
lombianas, Raizales y Palenqueras, para el desa-
rrollo de la misión de la UBPD.*Para efectos de diseño del Presente Protocolo, la UBPD ha enumerado el documento.

a)

b)

c)
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La UBPD garantizará la participación de las Co-
munidades Negras, Afrocolombianas, Raizales 
y Palenqueras en la investigación conjunta, de 
acuerdo a sus métodos propios y contrastando 
la información existente en las distintas fuentes 
oficiales y no oficiales con las producidas por los 
Consejos Comunitarios, organizaciones, y demás 
formas y expresiones organizativas de las Comu-
nidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Pa-
lenqueras, sin perjuicio de la información que se 
pueda recepcionar dentro de las otras dos institu-
ciones que conforman el SIVJRNR.

La UBPD respetará y valorará los saberes y las me-
todologías que han construido las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
a partir de sus propias experiencias de investiga-
ción para actuar en coherencia con éstos y pro-
pender por la obtención de resultados expeditos 
y significativos con el fin principal de hallar vivas 
a las personas Negras, Afrocolombianas, Raizales 
y Palenqueras desaparecidas y en los casos de fa-
llecimiento, cuando sea posible, la recuperación, 
identificación y entrega culturalmente pertinente 
de cuerpos esqueletizados.

La UBPD desarrollará sus actividades de bús-
queda en las zonas limítrofes a fin de esclarecer 
lo ocurrido con las personas dadas por desapa-
recidas al otro lado de las fronteras. Para lo cual 
emprenderá acciones de coordinación interins-
titucional con las autoridades competentes para 
suscribir los convenios que sean necesarios para 
la búsqueda de personas dadas por desaparecidas 
potenciando los espacios de participación de los 
Consejos Comunitarios, organizaciones, demás 
formas y expresiones organizativas en la materia 
y promover la creación de aquellos donde sea ne-
cesario.

Zonas de frontera

IV. Acciones humanitarias 
y extrajudiciales 
para la búsqueda de 
personas desaparecidas
*Para efectos de diseño del Presente Protocolo, la UBPD ha enumerado el documento.
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La implementación de las acciones hu-
manitarias y extrajudiciales de búsqueda 
atenderán las necesidades individuales 
y colectivas de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenque-
ras7, para lo cual se consideran los si-
guientes elementos:

Implementación de acciones peda-
gógicas, comprensivas de la cultu-
ra, que favorezcan el entendimiento 
mutuo y el trabajo articulado entre 
las Comunidades Negras, Afroco-
lombianas, Raizales y Palenqueras y 
la UBPD.

A. Elementos generales para la implementación 
de acciones humanitarias y extrajudiciales de búsqueda

Componente pedagógico

La UBPD concertará y coordinará 
con los Consejos Comunitarios, or-
ganizaciones, demás formas y expre-
siones organizativas de las Comu-
nidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras; el diseño y 
creación de estrategias pedagógicas 
con el fin de promover el reconoci-
miento social de la importancia de 
la búsqueda de personas dadas por 
desaparecidas, sus derechos y los 
de sus familias y el cumplimiento de 
la misión y objeto de la entidad, los 
cuales podrán llevarse a cabo en los 
espacios internos de sabiduría, edu-
cación y contexto propio.

1 ·

2 ·

3 ·

4 ·

5 ·

6 ·

7 ·

8 ·

9 ·La UBPD respetará, reconocerá e incor-
porará las experiencias y la aplicación 
de los saberes ancestrales, culturales 
y espirituales (sabedores y sabedoras) 
de las Comunidades Negras, Afroco-
lombianas, Raizales y Palenqueras en 
los procesos de búsqueda.

Incorporar la garantía de los dere-
chos de las mujeres, los niños, las 
niñas, los adolescentes, los jóvenes, 
las personas mayores, las personas 
LGBTI y las personas con discapa-
cidad pertenecientes a las Comu-
nidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras en cada es-
cenario.

Garantizar la participación de las 
Comunidades Negras, Afrocolom-
bianas, Raizales, Palenqueras a tra-
vés de los Consejos Comunitarios, 
organizaciones, demás formas y ex-
presiones organizativas en todas las 
acciones humanitarias y extrajudi-
ciales de búsqueda, tanto en aque-
llas que se desarrollen en sus terri-
torios, como fuera de estos.

Todas las acciones humanitarias y 
extrajudiciales que realice la UBPD 
en los territorios colectivos, tradi-
cionales y/o ancestrales de las Co-
munidades Negras, Afrocolombia-
nas, Raizales y Palenqueras deberán 
acordarse previamente con los Con-
sejos Comunitarios, organizaciones, 
demás formas y expresiones organi-
zativas según corresponda.

Garantizar el entrenamiento de los y 
las servidoras/es de la entidad en el 
enfoque étnico para las Comunida-
des Negras, Afrocolombianas, Rai-
zales y Palenqueras, de manera que 
estén sensibilizadas/os y con el cono-

Mantener un proceso de comunica-
ción e información permanente con 
las Comunidades Negras, Afroco-
lombianas, Raizales y Palenqueras 
a través de los Consejos Comunita-
rios, organizaciones, demás formas 
y expresiones organizativas, respec-
to de las actividades que se realicen 
con cada una de ellas en los territo-
rios colectivos, tradicionales y/o an-
cestrales.

Reconocer los mecanismos de au-
toprotección comunitaria de las 
Comunidades Negras, Afrocolom-
bianas, Raizales y Palenqueras, así 
como sus prácticas, usos y costum-
bres integrando los sistemas pro-
pios, como la Guardia Cimarrona u 
otros que existan en los territorios 
colectivos, tradicionales y/o ances-
trales. Así mismo, facilitará su par-
ticipación en las acciones humanita-
rias y extrajudiciales de búsqueda de 
personas dadas por desaparecidas 
que realizará la UBPD.

Incluir las características cultura-
les de las familias por compadrazgo, 
afinidad, paisanaje, por lazos sim-
bólicos, el predominio de la familia 
extensa y las pautas, prácticas espi-
rituales, ancestrales y creencias fa-
miliares en la crianza, como elemen-
tos culturales diferenciales de las 
Comunidades Negras, Afrocolom-
bianas, Raizales y Palenqueras que 
facilitan la participación efectiva en 
todas las etapas del proceso de bús-
queda.

cimiento necesario y culturalmente 
pertinente para el desarrollo de sus 
funciones misionales.

7. En el documento original que fue protocolizado, 
la presente referencia no cuenta con enunciado.
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B. Acceso a los territorios de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en el marco de 
las acciones humanitarias y extrajudiciales de búsqueda

C. Solicitudes de 
búsqueda y contacto inicial

D. Recolección, 
Organización y Análisis  
de la Información

En el marco de su mandato humanita-
rio y extrajudicial, para el ingreso a los 
territorios colectivos, tradicionales y/o 
ancestrales de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenque-
ras la UBPD desarrollará las siguientes 
acciones de conformidad con los usos y 
costumbres propios de cada comunidad.

Se realizarán las siguientes actividades, 
respetando la autonomía de los Consejos 
Comunitarios, organizaciones, demás 
formas y expresiones organizativas según 
corresponda:

La UBPD debe tener en cuenta a las 
sabedoras y sabedores, las prácticas 
ancestrales, culturales y espiritua-
les, usos, valores y costumbres de 
las Comunidades Negras, Afroco-
lombianas, Raizales y Palenqueras 
para establecer las fuentes de infor-
mación, para lo cual debe incorpo-
rar mecanismos que garanticen el 
reconocimiento, incluyendo la tra-
dición oral como un elemento que 
contribuye a la búsqueda.

Planes regionales de búsqueda
Los Planes regionales de búsque-
da Se construirán en coordinación   
con la  participación de los Conse-
jos Comunitarios, organizaciones, 

Asumir la variable de subregistro 
de personas dadas por desapare-
cidas pertenecientes a las Comu-
nidades Negras, Afrocolombia-
nas, Raizales y Palenqueras para 
generar estrategias que permitan 
identificar sus causas y propiciar 
herramientas para superarlo.

Establecer el universo de vícti-
mas, consultando además de las 
fuentes institucionales y particu-
lares, la información de los Conse-
jos Comunitarios, organizaciones, 
demás formas y expresiones orga-
nizativas de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Pa-
lenqueras que se han consolidado 
en un proceso de relaciones de 
confianza con las comunidades en 
el territorio colectivo, tradicional 
y/o ancestral según corresponda.

De acuerdo con el Decreto Ley 589 
de 2017,la UBPD establecerá en 
coordinación con el Instituto Na-
cional de Medicina Legal y Cien-
cias Forenses (INMLCF) un capí-
tulo especial del Registro Nacional 
de Desaparecidos exclusivamente 
para el universo de personas da-
das por desaparecidas en el con-

1 ·

1 ·

1 ·

2 ·

3 ·

4 ·

5 ·

2 ·

3 ·

4 ·

5 ·

6 ·

Identificar cuáles son los Consejos 
Comunitarios, organizaciones, de-
más formas y expresiones organi-
zativas en los territorios colectivos, 
tradicionales y/o ancestrales con 
competencia y/o trabajo en el mis-
mo según corresponda, con las que 
se deberá concertar y coordinar las 
acciones humanitarias y extrajudi-
ciales de búsqueda que se desarro-
llarán.

Presentar de manera colectiva o in-
dividual las solicitudes de búsque-
da que existan en las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras y acordar los mecanis-
mos para la participación en las eta-
pas de los procesos de búsqueda.

Cuando se disponga el ingreso a 
los territorios colectivos, tradicio-
nales y/o ancestrales y se requiera 
la presencia de otras autoridades 
estatales se deberá concertar su 
acompañamiento previamen-
te entre la UBPD y los Consejos 
Comunitarios, organizaciones, 
demás formas y expresiones or-
ganizativas del territorio según 
corresponda.

Mantener un diálogo constante 
para el análisis de situaciones de 
riesgo para las personas, comu-
nidades, Consejos Comunitarios, 
organizaciones, demás formas y 
expresiones organizativas partici-
pantes en el proceso de búsqueda, 
teniendo en cuenta los enfoques 
diferenciales.

En conjunto con los Consejos Co-
munitarios, organizaciones, demás 
formas y expresiones organizativas 
o quienes estas deleguen según co-
rresponda, realizar seguimiento de 
las acciones humanitarias y extra-
judiciales acordadas en la agenda o 
ruta de trabajo.

Desarrollar acciones de pedagogía 
que permitan el conocimiento mu-
tuo sobre la búsqueda, el mandato 
de la entidad y el relacionamiento 
con las Comunidades Negras, Afro-
colombianas, Raizales y Palenque-
ras, respetando los procesos organi-
zativos en el territorio.

Coordinar e implementar una agen-
da y/o una ruta conjunta de trabajo 
para establecer cómo se desarro-
llarán las acciones humanitarias y 
extrajudiciales de búsqueda con las 
Comunidades Negras, Afrocolom-
bianas, Raizales y Palenqueras, ar-

ticulada con los Consejos Comu-
nitarios, organizaciones, demás 
formas y expresiones organizati-
vas en los territorios colectivos, 
tradicionales y/o ancestrales con 
competencia y/o trabajo en el mis-
mo según corresponda.

demás formas y expresiones orga-
nizativas de las comunidades Ne-
gras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras con respeto al princi-
pio de autonomía y concertará  las 
estrategias para la implementa-
ción de las acciones humanitarias 
y extrajudiciales de búsqueda que 
contengan los mismos.
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Los datos públicos del Registro Nacional 
de desaparecidos, Sistema Red de des-
aparecidos y cadáveres (RNDSIRDEC) 
sobre el componente Negro, Afrocolom-
biano, Raizal y Palenquero deberán ser 
accesibles para las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenque-
ras y publicados periódicamente en dis-
tintos medios de información.

La Localización en el contexto de la 
UBPD, es el conjunto de actividades e in-
vestigaciones concatenadas por criterios 
multi, intra e interdisciplinarios para 
llegar al lugar o sitio en donde se encuen-
tra una persona desaparecida con vida.8 
Para llevar a cabo las acciones humanita-
rias de localización, la UBPD considerará 
lo siguiente:

Prospección: en el contexto de la UBPD, 
es una metodología que utiliza princi-
palmente técnicas de la arqueología y la 
geofísica, cuyo fin es explorar una zona 
en particular para confirmar o descar-
tar un sitio de interés forense. Existen 
métodos prospectivos no invasivos (que 
no alteran el terreno) como las imáge-
nes aéreas, imágenes digitales del sub-
suelo e interpretación del paisaje; así 
como métodos invasivos que recurren a 
maquinaria pesada, herramientas ma-
nuales y unidades caninas, entre otros.9

Se deben garantizar los más altos avan-
ces tecnológicos en los métodos y pro-
cedimientos arqueológicos y forenses, 
procurando la aplicación de los máxi-
mos estándares técnicos. Será perti-
nente agotar primero las labores de 
prospección extrusiva (fotografías sate-
litales, etc.), antes de comenzar con la 
prospección intrusiva y se inicien pro-
cedimientos de excavación.

En todo caso, la UBPD informará pre-
viamente a los Consejos Comunita-
rios, organizaciones, demás formas y 
expresiones organizativas en los casos 
en que el único método que permita la 
prospección sea de carácter intrusivo, 
para que sean estos quienes autoricen 
el procedimiento.

Proceso en el que se aplican métodos y 
técnicas arqueológicas para la recolec-
ción sistemática de los elementos que 
componen un lugar de interés forense 
(cadáveres, evidencias físicas asociadas 
y características detalladas del lugar o 
área). Este proceso debe ser rigurosa-
mente documentado para permitir el 
análisis e interpretación de la informa-
ción recolectada y reconstruir la natu-
raleza, temporalidad y características 
de los eventos que generaron el contex-
to intervenido.10

Para llevar a cabo las acciones huma-
nitarias de Recuperación del cadáver y 
demás evidencia física la UBPD consi-
derará lo siguiente:

La UBPD asegurará la búsqueda de 
cuerpos por todos los medios, en todos 
los terrenos posibles (ríos, lagos, lagu-
nas, mar o terrenos de difícil acceso) 
para el efecto se utilizará la metodolo-
gía y técnicas requeridas para la bús-
queda     y     recuperación     de   cuerpos 
arrojados a medios acuáticos (mares, 
ríos, lagos, entre otros) desde las prác-
ticas propias cosmovisiones culturales 
y espirituales, acudiendo a expertos 
acreditados en exploraciones subacuá-
ticas.

E. Localización

F. Prospección y 
recuperación

Recuperación del cadáver y 
demás evidencia física

Sitios de difícil acceso 
y lugares complejos de 
búsqueda

1 ·

1 ·
2 ·

3 ·

Realizará pedagogía sobre las ac-
ciones que se adelantarán en el 
desarrollo de la prospección y la 
recuperación, incluyendo las ca-
racterísticas de los procedimien-
tos, los tiempos de los procesos y 
la posibilidad de realizar rituales 
fúnebres en el momento en que las 
Comunidades Negras, Afrocolom-
bianas, Raizales y Palenqueras lo 
determinen según sus usos y cos-
tumbres.

Acordar con las familias, los Con-
sejos Comunitarios, organizacio-
nes, demás formas y expresiones 
organizativas de las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raiza-
les y Palenqueras según corres-
ponda el acompañamiento espiri-
tual en el desarrollo del proceso de 

Para implementar los procedimien-
tos se concertará la manera de de-
sarrollarlos garantizando la partici-
pación de las familias, los Consejos 
Comunitarios, organizaciones, de-
más formas y expresiones organizati-
vas de las Comunidades Negras, Afro-
colombianas, Raizales y Palenqueras 
según corresponda, incorporando 
sus saberes y respetando sus usos y 
costumbres.

8. Conceptos propios. Glosario de la UBPD.
10 Conceptos propios. Glosario de la UBPD.9. Conceptos propios. Glosario de la UBPD.

texto y razón del conflicto armado, 
su extracción deberá dar cuenta de 
categorías diferenciales que escla-
rezcan el impacto social de la desa-
parición, tales como: Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, rangos etarios (niños, 
niñas y jóvenes, adultos, mayores 
y abuelos, etc.), tradicionales y es-
pirituales, mecanismos propios de 
protección, etc.) y demás categorías 
a establecerse en coordinación con 
las Comunidades Negras, Afroco-
lombianas, Raizales y Palenqueras.

Informar a los representantes de los 
Consejos Comunitarios, organiza-
ciones, demás formas y expresiones 
organizativas para el ingreso a los 
territorios colectivos, tradicionales 
y/o ancestrales según corresponda 

en los que se desarrollarán activida-
des de localización.

recuperación de los cuerpos , para 
lo cual es importante la participa-
ción de las autoridades espiritua-
les y ancestrales (sabedores, sa-
bedoras, curanderos, curanderas, 
yerbateros) de conformidad con 
las particularidades históricas, 
ancestrales, culturales y políticas 
de cada territorio.
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Las excavaciones para la exhumación de 
cadáveres son una intervención directa 
en los territorios colectivos tradicionales 
y/o ancestrales por lo que será necesario 
suministrar a los Consejos Comunitarios, 
organizaciones, demás formas y expre-
siones organizativas según corresponda 
la información suficiente con el fin de 
coordinar la ejecución de estos procesos 
y los planes de acción conjunta. La UBPD 
respetará la decisión de las Comunida-
des Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras que en el marco de su auto-
nomía y la libre autodeterminación deci-
dan no participar de estos procesos.

Todas las intervenciones relacionadas 
con la búsqueda en los territorios colec-
tivos, tradicionales y/o ancestrales de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras deben preser-
var las cosmovisiones de dichas comu-
nidades; desde el inicio y durante todo 

Identificación: conjunto de procesos téc-
nicos que compara información de una 
persona dada por desaparecida con la in-
formación de un cadáver o de una persona 
encontrada viva, con el fin de confirmar o 
descartar que dicha información corres-

Para llevar a cabo las acciones humanita-
rias de seguimiento, impulso y resultado 
del proceso de identificación, la UBPD 
considerará lo siguiente:

Desarrollar un espacio de diálogo 
con los familiares de la persona dada 
por desaparecida en el que se realice 
pedagogía sobre el proceso de iden-
tificación, las dificultades y las ne-
cesidades para garantizar su partici-
pación en este proceso.

Es el acto de entrega de la persona desa-
parecida a su familia y/o familia extensa 
y/o a la Comunidad Negra, Afrocolom-
biana, Raizal y Palenquera, que implica 
las garantías por parte de la UBPD para 
la realización de los rituales ancestrales 
de conformidad con las particularidades 
históricas, culturales y políticas de cada 

G. Identificación

H. Entrega 
Culturalmente Pertinente

Recuperaciones y 
exhumaciones

1 ·

2 ·

3 ·

Para la toma de muestras y entrevis-
tas a familiares se acordará el lugar 
donde se desarrollará este proceso, 
el tipo de muestra y se firmará el 
consentimiento informado, tenien-
do en cuenta las prácticas espiri-
tuales, culturales y religiosas de las 
personas Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras.

Para el seguimiento del proceso de 
identificación realizado por el Ins-
tituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, informará el es-
tado, el avance o el resultado del pro-
ceso de identificación. Las familias 
decidirán quiénes les acompañarán 
en el momento de recepción de la in-
formación acerca del resultado de la 
identificación.

ponde a una misma persona. Algunas de 
las técnicas usadas en la identificación 
son la dactiloscopia, la identificación por 
carta dental o comparación de muestras 
de ADN.11

La identificación forense humana debe 
ser abordada de manera integral, aten-
diendo a la cosmovisión de las Comuni-
dades Negras, Afrocolombianas, Raiza-
les y Palenqueras, y considerando todas 
las líneas de evidencias disponibles para 
identificar las personas dadas por des-
aparecidas en el contexto y en razón del 
conflicto armado. La identificación de 
cadáveres, cuerpos con tejidos blandos 
y cuerpos esqueletizados, en cabeza del 
INMLCF, es un procedimiento que debe 
tener un enfoque multidisciplinario en el 
que se reconozcan los saberes y métodos 
de identificación propios que orienten la 
búsqueda.

La UBPD, deberá concertar en lo que co-
rresponda en sus usos, valores y costum-
bres con los consejos comunitarios, orga-
nizaciones, demás formas y expresiones 
organizativas, la participación en los me-
canismos de búsqueda de las personas 
dadas por desaparecidas en las áreas flu-
viales, lacustres y marítimas sobre la bús-
queda, localización y recuperación en los 
casos de sumersión.

Mecanismos de búsqueda 
de las personas dadas por 
desaparecidas en las áreas 
fluviales y marítimas

el proceso de recuperación deberá estar 
enmarcada en los rituales propios de la 
cultura ancestral de estas comunidades.

Se deberá preservar la integridad y ga-
rantizar el respetuoso tratamiento de los 
cuerpos, cuerpos esqueletizados y cadá-
veres de personas Negras, Afrocolom-
bianas, Raizales y Palenqueras de acuer-
do con su cosmovisión, garantizando en 
todo caso, la cadena de custodia del cuer-
po o partes del mismo y la evidencia aso-
ciada al cadáver.

11. Conceptos propios. Glosario de la UBPD.
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La UBPD y los Consejos Comunita-
rios, organizaciones, demás formas y 
expresiones organizativas según co-
rresponda se deberán articular con 
la UARIV y la Presidencia de la Repú-
blica, para asegurar la forma cómo se 
van a cubrir los gastos de transporte, 
alojamiento, alimentación, lugares 
de sepultura que garanticen que las 
personas en duelo honren la memo-
ria de sus muertos de acuerdo con su 
voluntad, entre otras medidas cultu-
ralmente pertinentes que soliciten 
las comunidades negras, afrocolom-
bianas, raizales y palenqueras.

Para llevar a cabo las acciones huma-
nitarias de entrega e inhumación dig-
na, la UBPD considerará lo siguiente:

Definir en conjunto y en el ejerci-
cio de su autonomía con los fami-
liares que buscan, la ceremonia 
religiosa y/o los espacios cultura-
les y espirituales acordes con sus 
usos, costumbres y tradiciones 
que acompañan el acto de entre-
ga e inhumación digna.

Diseñar acciones de fortale-
cimiento familiar, en especial 
cuando quienes impulsen la bús-
queda al interior de las familias 
sean personas mayores. Esto 
implica que se tengan en cuenta 
abordajes relacionados con el re-
levo generacional en la búsqueda 
y el intercambio de saberes en 
donde participen niños, niñas, 
jóvenes y personas mayores, te-
niendo en cuenta el enfoque ét-
nico de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Pa-
lenqueras.

En el caso de que la familia lo de-
cida, la UBPD en el marco de su 
competencia, concertará con ella 
y los Consejos Comunitarios, orga-
nizaciones, demás formas y expre-
siones organizativas de las Comu-
nidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras según co-
rresponda, las acciones simbólicas 
de reconocimiento comunitario 
y/o espiritual de las personas que 
pertenecen.

La UBPD informará en primer lu-
gar y personalmente a la familia 
sobre el proceso de entrega digna. 
Será decisión de la familia definir 
cómo se procederá  para comuni-
car a los Consejos Comunitarios, 
organizaciones, demás formas y 
expresiones organizativas el resul-
tado del proceso. Al momento del 
diálogo las familias decidirán quié-
nes le acompañarán.

Identificar en el proceso de entre-
ga digna y en el diálogo con la fa-
milia, los Consejos Comunitarios, 
organizaciones, demás formas y 
expresiones organizativas de las 
Comunidades Negras, Afrocolom-
bianas, Raizales y Palenqueras 
según corresponda, los rituales 
étnicos para el duelo y sanación 
individual, colectiva y territorial 
de acuerdo con su cultura y cono-
cimiento ancestral.

La UBPD acordará y comunica-
rá las convocatorias de espacios 
comunitarios y familiares para la 
presentación de informes sobre 
la búsqueda en el marco de la en-
trega e inhumación digna.12

Comprender que el duelo colec-
tivo e individual hacen parte del 
proceso de sanación y en conse-
cuencia concertar con la familia 
y la comunidad las acciones con-
cordantes con estos procesos in-
dividuales y colectivos.

1 ·

4·

6·

7·

5·

2 ·

3 ·

12. Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas. Lineamientos de participación de los familiares de personas dadas por desaparecidas en el marco del 
conflicto armado interno durante el proceso de entrega e inhumación digna de cuerpos con carácter humanitario y extrajudicial.

territorio. Se debe tener en cuenta 
que desde la cosmovisión y el pensa-
miento de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palen-
queras nunca podrá ser digna una 
entrega, pues el daño no es reparable 
en la medida en que el territorio se ha 
visto afectado desde que se llevaron a 
las personas y ningún proceso, por 
más humanitario que sea, puede dig-
nificar a las víctimas, los familiares y 
las Comunidades Negras, Afrocolom-
bianas, Raizales y Palenqueras.

Si la UBPD decide la adopción de 
nuevos protocolos de Entrega Digna, 
este proceso deberá garantizar su 
construcción participativa y la rea-
lización de la consulta previa libre e 
informada de dichas propuestas a las 
Comunidades Negras, Afrocolombia-
nas, Raizales y Palenqueras.

Con el objetivo de que se vea satisfe-
cho el derecho a la verdad y a la repa-
ración de sus familiares y comunidad 
se podrá declarar Santuarios de Me-
moria o una protección especial del 
territorio colectivo, tradicional y/o 
ancestral, acordada previamente con 
las autoridades de los Consejos Co-
munitarios, organizaciones, y demás 
formas y expresiones organizativas 
de Comunidades Negras, Afrocolom-
bianas, Raizales y Palenqueras. En el 
marco del cumplimiento de las con-
diciones y las competencias estable-
cidas en el artículo 53 del Decreto 303 
de 2015.

Entrega Simbólica

Acciones mediante las cuales las fa-
milias o quienes las buscan se reúnen 
con su ser querido vivo, se realizan de 
manera voluntaria y acordada, par-
tiendo del reconocimiento de los es-
fuerzos y logros de las personas que 
participan para llegar a ese momen-
to, atendiendo sus particularidades, 
historias y condiciones de acuerdo 
a enfoques diferenciales, de género 
y psicosociales.13 Se entenderá que 
debe ser previamente acordada.

De no existir riesgo para la seguridad 
de la persona localizada, y que ésta 
posea la voluntad, así como la apro-
bación de los Consejos Comunitarios 

I. Reencuentro

13. Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas. Lineamientos para la participación de las personas que buscan y las personas dadas por desaparecidas 
encontradas con vida, durante el proceso de reencuentro, desde una perspectiva humanitaria y extrajudicial. Agosto de 2020.
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Para llevar a cabo las acciones humanita-
rias de reencuentro la UBPD considerará 
lo siguiente:

Dependiendo de las formas de fami-
lia de las Comunidades Negras, Afro-
colombianas, Raizales y Palenqueras, 
así como Consejos Comunitarios, 
organizaciones, demás formas y ex-
presiones organizativas, se acorda-
rán los mecanismos de participación 
teniendo en cuenta las necesidades y 
expectativas de cada uno de ellos res-
pecto al reencuentro.

La UBPD concertará con la familia 
el número de personas que partici-
parán en el proceso de reencuentro.

La UBPD dialogará con las familias, 
los Consejos Comunitarios, organi-
zaciones, y demás formas y expre-
siones organizativas de las Comu-
nidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras según co-
rresponda de la persona dada por 
desaparecida sobre el procedimien-
to que se realizará en el marco de las 
acciones del reencuentro.

La UBPD incorporará acciones para 
la comprensión de lo que motivó la 
desaparición y si esta se relacionó 
con hechos de discriminación, para 
ello tendrá en cuenta las particulari-
dades de cada familia y de cada caso.

Comprender que parte de las afecta-
ciones que sufrieron las Comunida-
des Negras, Afrocolombianas, Rai-
zales y Palenqueras se relaciona con 
el reclutamiento de sus niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes. Se debe con-
certar con la comunidad de las con-
diciones en las que se realizará el 
reencuentro y se deberá valorar las 
situaciones de contexto que puedan 
poner en riesgo a la familia, la perso-
na hallada con vida o su comunidad.

Considerar, en las situaciones de 
reencuentro con personas de las 
Comunidades Negras, Afrocolom-
biana, Raizales y Palenqueras que 
participaron en los grupos armados 
en el marco del conflicto, la necesi-
dad de realizar seguimiento a este 
proceso, tanto a nivel familiar, como 
colectivo. Para ello, en el marco de 
su competencia, la UBPD coordinará 
lo necesario con las entidades y au-
toridades competentes. Asimismo, 
se promoverán acciones de sensibi-
lización a la comunidad, para evitar 
situaciones de exclusión o discrimi-
nación de personas pertenecientes 
a las Comunidades Negras, Afroco-
lombiana, Raizales y Palenqueras 
halladas con vida.

del territorio colectivo, tradicional y/o 
ancestral en el que se adelantará el reen-
cuentro, se comunicará a sus familiares 
y se coordinará con ellos el reencuentro 
en el territorio colectivo, tradicional y/o 
ancestral, mediado por dichos Consejos 
Comunitarios, organizaciones, demás 
formas y expresiones organizativas.

En las situaciones de riesgo que impida 
la realización del reencuentro en el terri-
torio colectivo tradicional y/o ancestral, 
se consultará con las familias y con los 
Consejos Comunitarios, organizaciones, 
demás formas y expresiones organizati-
vas según corresponda el procedimiento 
a seguir para mitigar los riesgos.

La UBPD atendiendo el proceso de par-
ticipación desarrollado en la búsqueda 
deberá asegurar los recursos que se re-
quieran para el transporte, alojamiento 
y asistencias necesarias, tanto de la per-
sona, como de los familiares y las y los 
delegados de los Consejos Comunitarios, 
organizaciones, demás formas y expre-
siones organizativas según corresponda.

1·

2·

3·

4·

5·

6·
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La UBPD garantizará la participación 
individual y colectiva de las personas y 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras en todas las ac-
ciones, procesos y procedimientos que 
adelante en el desarrollo de su mandato, 
teniendo en cuenta las características 
culturales, usos y costumbres de dichas 
personas y comunidades.

La UBPD adelantará las acciones res-
petando y valorando los conocimientos 
ancestrales de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenque-
ras, construidos desde sus experiencias, 
con el propósito de hallar con vida a las 
personas desaparecidas o en los casos de 
fallecimiento, la recuperación cuando 
ello sea posible, la identificación y garan-
tizando que la entrega sea pertinente a la 
cultura.

Coordinará con los Consejos Comuni-
tarios, organizaciones, demás formas y 
expresiones organizativas según corres-
ponda durante la búsqueda de personas 
desaparecidas en territorios colectivos 
tradicionales y/o ancestrales, para ade-
cuar las metodologías de los planes de 
búsqueda, respetando el principio de au-
tonomía.

VI. Participación en el 
proceso de búsqueda de 
personas desaparecidas
*Para efectos de diseño del Presente Protocolo, la UBPD ha enumerado el documento.
*En el documento original que fue protocolizado, del numeral IV se pasa al numeral VI,  
  esto quiere decir que no se encontrará el numeral V.
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Comunicaciones

Adecuaciones institucionales

La UBPD desde el primer momento y de 
manera comprensible informará al fami-
liar de la persona desaparecida empleando 
lenguaje sencillo y culturalmente adecua-
do, la naturaleza del procedimiento, su pro-
greso, cómo se debe utilizar la información 
que les sea proporcionada, y manteniendo 
su confidencialidad y reserva.

Se coordinarán las formas más adecuadas 
de comunicación con los Consejos Comu-
nitarios, organizaciones, demás formas y 
expresiones organizativas de las Comuni-
dades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras.

Invitado de las Comunidades Negras, Afro-
colombianas, Raizales y Palenqueras en el 
consejo asesor. La Dirección General de la 
UBPD garantizará, de acuerdo al reglamen-
to del Consejo Asesor, la participación de 
un invitado permanente de las Comuni-
dades Negras, Afrocolombianas, Raizales 
y Palenqueras, el cual será designado por 
la Comisión sexta del espacio nacional de 
consulta previa.

En virtud del derecho al conocimiento de 
la verdad, los familiares y Consejos Co-
munitarios, organizaciones, demás for-
mas y expresiones organizativas de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras pueden presentar 
derechos de petición para que las autori-
dades inicien una actuación administra-
tiva, permitan el acceso a la información 
sobre las acciones que ellos adelantan o 
para conocer documentos no reservados 
u obtener copias o para que se proporcio-
nen conceptos de acuerdo con las com-
petencias de la UBPD.

la UBPD entregará los informes técnicos 
forenses a las familias quienes decidirán 
si los comparten con Los Consejos Comu-
nitarios, organizaciones, demás formas y 
expresiones organizativas.

Para las solicitudes de información es-
pecífica que se requiera, el canal de co-
municación será a través de la familia, y 
cuando corresponda a los Consejos Co-
munitarios, organizaciones, demás for-
mas y expresiones organizativas de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras del área donde 
habitan, respetando las estructuras or-
ganizativas propias.

Derecho a la información 
oportuna y veraz

La UBPD garantizará el acceso a la información oportuna y veraz 
que deberá partir de la centralidad de las víctimas, a fin de garan-
tizar sus derechos a la participación y no revictimización duran-
te todos los procedimientos que realice, respetando la reserva y 
confidencialidad de la información recolectada.

Para acceder a la información de los Con-
sejos Comunitarios, organizaciones, demás 
formas y expresiones organizativas la UBPD 
deberá solicitarla comprometiéndose a ga-
rantizar su seguridad y confidencialidad.
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VII. Mecanismo 
de seguimiento 
e incidencia

*Para efectos de diseño del Presente Protocolo, la UBPD ha enumerado el documento.

El seguimiento al cumplimiento de los acuer-
dos protocolizados en el marco del proceso de 
consulta previa del presente protocolo, será 
realizado por la Comisión Sexta del Espacio Na-
cional de Consulta Previa cada diez (10) meses, 
contados a partir de la fecha de la protocolización 
con la UBPD. En el seguimiento participará la Di-
rección General de la Entidad o a quien ésta de-
signe. Las sesiones de seguimiento tendrán como 
objetivo:

Realizar seguimiento a los acuerdos protoco-
lizados.

Facilitar canales de comunicación entre la 
UBPD y los Consejos Comunitarios, organi-
zaciones, demás formas y expresiones orga-
nizativas de Comunidades Negras, Afroco-
lombianas, Raizales Y Palenqueras.

Reunirse para presentar un informe de 
las acciones conjuntas realizadas.

Recibir informes de las acciones desarrolla-
das por la UBPD para la búsqueda de las per-
sonas Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras y la incorporación del enfoque 
étnico en el desarrollo de su mandato.

a)

b)

c)

d)

e)

Hacer seguimiento de convenios para las 
búsquedas de personas dadas por desapare-
cidas en zonas de frontera de Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palen-
queras desaparecidas. La UBPD socializará 
el contenido de dichos convenios con la co-
misión sexta del ENCP en el marco del segui-
miento a los acuerdos protocolizados en el 
proceso de consulta del presente protocolo.
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Plan Nacional De 
Búsqueda

Salvaguarda

La UBPD y la Comisión Sexta del Espa-
cio Nacional de Consulta Previa, cons-
truirán conjuntamente los criterios 
para la implementación del Plan Nacio-
nal de Búsqueda en los territorios de 
las Comunidades, Negras, afrocolom-
bianas, Raizales y Palenqueras.

la aplicación e interpretación de este 
protocolo en el marco del derecho a la 
igualdad y el principio de favorabilidad, 
se entenderá que los derechos, garan-
tías y acuerdos con el Espacio Nacio-
nal de Consulta Previa de las medidas 
legislativas y administrativas de carác-
ter general, susceptibles de afectar di-
rectamente a las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenque-
ras, no serán en ningún caso inferiores 
a los acordados y protocolizados con 
las comunidades indígenas, en lo que 
corresponda.
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